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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DHL CONSEJO DK MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta. 
Real Familia continúan en esta Corte 
lin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 de Enero)

Núm. 90

Gobierno Givil
Wegociado t.e—Sanidad

Circular.— Recuerdo á los Sree. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, el 
deber que lea imnone el art 8 o del Real 
decreto de 15 de Enero de 1903, de remi
tir á “ste Gobierno en la p< imora quince
na de cate mes, el estado resumen de las 
vacunaciones y revacunaciones efectuadas 
en ana reepectivos términos municipales 
durante el segundo semestre del afio pró
ximo pasado, advirtiéndoles á la vez, que 
la inobservancia ó falta de puntualidad, 
deben ser corregidas, según establece el 
mismo artículo, con multas gubernativas, 
que me veré obligado á imponer con arre
glo al articulo 22 de la Ley provincial, á 
dichas autoridadea ¡ocales que descuiden 
este servicio.

Palma 13 de Enero de 1904.
El Gobernxdor, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA
W- ..■™—.......... —p-.—

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia promovida 

por la Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, en la que 
•olicita se les releve de toda responsabilidad 
en las facturaciones de mercancías sujetas 
11 requisito de guía ó vendí, cuando el pe- 
•o de las expediciones consignado en di
chos documentos no concuerde exactamen 
te con el que resulte al efectuar el peso en 
las respectivas estaciones, ó bien que se les 
conceda un margen de tolerancia de un 10 
Por too en las diferencias entre ambos 
Pesos:

Resultando que la Compañía recurrente 
funda su petición en el hecho de haberle 
•ido recordada por esa Dirección general 
la responsabilidad en que, según el artículo 
3-* del Reai decreto de 21 de Mayo de 
^Oi, incurren las Compañías, advirtiéndo- 
•ele que, para evitarlo, deben rechazar toda 
expedición que no concuerde en número 
de bultos, marcas, peso y contenido con lo 
Que conste en las guías ó vendís, á lo que 
la referida Campaftía ferroviaria hace ob- 
•••var, que no Siempre puede lograrse esta 

coincidencia exacta en lo que á los pesos | 
se refiera, bien sea por diferencias naturales | 
de básculas y mayor ó menor número de 
pesadas, ó bien por el estado de humedad 
ó desecación de la atmósfera y aun por 
mermas naturales de las mercancías, tenien
do las Empresas que ajustar sus contratos 
de transporte al peso real de las expedi
ciones hechas en sus básculas en el mo
mento de ser presentadas á facturación, 
para no dar lugar de otro modo á que se 
le produzcan fundadas reclamaciones:

Considerando que a las atendibles razo
nes que preceden no puede oponerse el es
píritu de las disposiciones dictadas para 
reglamentar la forma en que ha de reali
zarse la facturación y transporte de mer
cancías sujetas en su circulación al requisi
to de guía ó vendí, y teniendo presente 
que la legislación de Aduanas señala un 
margen ó límite no penable con referencia 
al peso de las mercancías que se presentan 
al despacho de aquellas dependencias, sin 
que esta tolerancia pueda ampliarse hasta 
el límite que para estos casos se pretende, 
porque daría lugar á posibles abusos, ya 
que los mencionados documentos fiscales 
son los que han de producir cargos y datas 
en las cuentas corrientes de los destinata
rios y remitentes;

S. M. el Rey (G. D. G.) se ha servido 
disponer que al cumplirse por las Compa
ñías de Ferrocarriles lo dispuesto en las 
reglas primera y segunda de la Real orden 
fecha 24 de Mayo de 1901, deberán recha
zar la facturación de expediciones de mer
cancías sujetas á guía ó vendí, cuyo nú
mero de bultos, peso bruto y contenido no 
concuerde con lo consignado en dichos do
cumentos, excepto cuando las diferencias 
de peso no excedan en más ó en menos del 
4 por 100, las cuales serán admitidas, con
signando en este caso, en las guías ó ven
dís, el peso que realmente resulte al efec
tuar la facturación.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y consiguientes efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Diciembre de 1903.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Para abreviar la tramitación y 
simplificar el despacho de los asuntos que 
competen á este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que la condonación por mo
tivos justos del importe de las multas que 
se impongan en virtud de las disposiciones 
vigentes con la limitación establecida por 
el art. 23 de la Ley de 29 de Junio de 1890, 
se acuerde en lo sucesivo por delegación 
del Ministro, usando de la facultad reser
vada al mismo por la regla 8.a, art. 13 del 
vigente Reg amento orgánico de la Admi
nistración central de la Hacienda pública, 
por los Directores generales lespectivos, 
cuando la cuantia de las multas no exceda 
de 500 pesetas, y sin perjuicio de que di -

I chos Directores generales sometan el asun

to al acuerdo directo del Ministro en los 
casos que, á su juicio, ofrecieren duda ó 
revistiesen circunstacias especiales.

Segundo. Que en la remisión al Tribu 
nal Contencioso-administrativo de los ex
pedientes que reclame á este Ministerio pa 
ra sustanciar las demandas entabladas con
tra la Adm nistración, se someta á la firma 
del Ministro la comunicación que proceda 
con minuta rubricada y otro tanto se hará 
al acusar recibo de las sentencias que dicte 
dicho Tribunal y al dar cuenta al mismo de 
su cumplimiento, á tenor de lo prevenido 
en el art 84 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contenciosa de 
22 de Junio de 1894, Sólo procederá la for
mación de previo expediente en que ha de 
recaer acuerdo del Ministro de Hacienda:

i .° Cuando las sentencias no puedan 
cumplirse en ios plazos señalados, por cau
sas que sea preciso detallar

2 .0 Cuando deba suspenderse tempo 
raímente, por razones de interés público, su 
ejecución; y

3 .0 Cuando llegare el caso de acordar 
que las mismas no sean ejecutadas

De Real orden lo digo á V 1. para su 
conocimiento y demás fines que procedan 
Dios guarde á V I. muchos años. Madrid 
4 de Enero de 1904.

OSMA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

* (Gaceta 5 de Enero.)

MINISTERIO DE La  GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expedienté relativo á aquellos 
mozos que resultan inútiles ó cortos de 
talla á su incorporación á fitas, la expre
sada Succión ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

<Excmo. Sr.: La Sección ha examinado 
el adjunto expediente, del cual lesulta:

Que el Ministerio de ia Guerra, por 
Reai orden de 4 de Mayo de 1903, llamó 
la atencición dei de la Gobernación acer
ca del hecho de ser muy considerable el 
número de reclutas que en la concentra
ción de la última quinta parte del reem
plazo de 1901 y los tres primeros del de 
1902, verificada en l.e de Mayo próximo 
pasado, para su destino á Cuerpo, han re
sultado presuntos inútiles ó cortos de ta
lla, no. obstante haber sido en su día de
clarados úules para el servicio militar; lo 
que demuestra, bien á las claras, que 
aquellas Corporaciones, y quiza en algu
nos caeos las Comisiones mixtas, no lle
nan las operaciones del reemplazo con la 
exactitud que asunto de tanta transcen
dencia requisr», proponiendo en su virtud 
que se adopten Us medidas conve ieaUs 
para corregir dichos males.

En análogo sentido informa la Comi
sión mixta de Huelva, manifretando que 
la causa principal de los repeiidoe hechos 

es la falta de comparecencia de los mozos 
r b í - la misma para ser reconocidos y ta- 
tados, co: lo cua hay que declararlos 
útiles, sin que haya términos hábiles, den
tro de los preceptos legales v gentes, para 
obl garLe á comparecer.

El Negociado correspondiente de ese 
Ministerio propone que adopten las si
guientes reglas:

1 .a Por las Comisiones mixtas ae exi* 
gnáá los Ayuntamientos, con al mayor 
rigor, que cumplan cuanto previene al ar
ticulo 93 de la Ley respecto á la talla de 
todos ios mozos, y el 95 sobre su recono
cimiento por ios Médicos titulares.

2 a Los Ayuntamientos, por medio 
dei com sio lado á que se refiare el articu
lo 120 de la Ley remitirán á las Comisio- 
D68 mixtas, además de loe documentos 
que previene el art. 122, loe certificados 
originales de reconocimiento y talla de to
dos los mozos.

3 .a En la redecefón de dichos certifi» 
Olidos se hará constar precisamente si el 
mozo alegó o no defecto físico ó hizo ob- 
Sí'rvacion<8 previas sobre sn talla y si se 
00' formó ó no con ei parecer de los Mé
dicos y talladores, firmando el interesado 
dicha conformidad, o su padre ó tutor, ó 
persona que ios represente, ó dos testigos 
hábiles á su nombre si ninguno de los 
alistantes supiera escribir. Los documen
tos de que se trata i án suscriptos por los 
Facultativos y talladores y con el Visto 
Bueno del Alcalde.

4 .a Si el Ayuntamiento dejase de cum
plir estos requisitos con algún mozo, no 
remitiendo á ia Comisión mixta el certi
ficado do que ee trata, ó apareciendo en 
él defectos ú omisiones, dicha Comisión 
dispondrá ¡o conveniente para qne ee co
rrijan lae faltas observadas, imponiendo 
á ios Alcaldes y Sacretarioe las multas 
que la Ley autoriza, sí notase resistencia 

I en altos á cumplir las órdenes que lee co
munique.

5 .a Cuando los mozos residan fuera 
de la localidad, se unirá el certificado de 
reconocimiento y talla que exige el art. 95 
de la Ley, procedente del Alcalde ó Cón
sul del punto en que ae halle el interesa
do, y, caso de no haberse recibido aún di
chos documentos, lo manifestará de oficio 
el Alcalde á la Comisión mixta para que 
conste asi en ei expediente.

6/ Si por cualquier pretexto, el mozo, 
aun asistiendo por si, ó representado, al 
acto de la clasificación, dejase de some
terse voluntariamente al reconocimiento 
y talla, será conminado con las responsa
bilidades que la L-y de Reclutamiento es
tablece, y si persistiese en su desobedien
cia pod a ser puesto a disposición de los 
Tribunales de Justicia, como comprendi
do en el artículo 265 del Código penal.

7 .a Los que cías ficados por el Ayun- 
tsmiento de presuntos 1 útiles ó cortos de 
talla, deja ibu de piesencaree á comprobar 
d enos defectos ante la Comisión mixta, 

Í serán desde luego declarados soldados úti
les, conforme al art. 129 del Reglamento, 
pero al notificarles esa declaración ee les
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enterará de las respoDSE.bilidadee en que, | 4.° Por loe mismos, si habiendo eido | Y que en tal estado el expediente, ee I MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
por vñtcd de las dispu^ ic.ones vigentes ' | econocidoí ¡ or el Médico titular y deele- I ha remitido á consulta de esta Sección, y Bellas Artes
de ks qae ¡ oc usta R<b orden se es‘ab f I áloso por es os la existencie. del defecto • por Real orden, en 16 de Junio último: I ------
ceu, -sí hadarán incurfi- 3 caso de que i fícico, no 83 hubieran presentado á com- 1 Viitae las disposiciones legales regla- I Subsecretaría
b u  incorporación a aiát redultaBen mút - I jiobar la exención ante la Comisión míx- I mentarías: I
lea ó con menos taha da 1,545 metros. I ta de Reclutamiento. I Considerando que se ha dado con fra- i Primera enseñanza y Escuelas formales

Si ia que arrojan los mozos al incorpo- I En estos tres últimos casos, si los mozos I cusncia el caso á que se refiere en su Real I Cir c u l a r
raree á los Cuerpos ó ¿ ias zonas es supe- I y sus familias fueran pobres de solemni- I orden el Ministerio de la Guerra, de in- Exorno Sr Ministro me comunica 
rior á 1,500 metros é ; darior á 1,515 I dad, el abono de los referidos gastos será greaar para cubrir los cupos reclutas que [ con egta fef.¿d‘ja p^ai orden siguiente- ■ 
les clasificará de nuevo como exemíde3 da cuenta de los fondos municipales. I resultan inútiles para el servicio militar; Para cumplir lo preceptuado en el arti-
temporalmente por la Comisión mixta y 12.a Cuando la responsabilidad corres- Considerando que de esta suerte se per- cu,0 2 e de| ReaI decretoPde e8ta fechdi * i 
sufrirán las revisiones que determina a ponda al Alcalde, Concejales ó Secretario jadican los intereses del Estado, no sólo S M el Rey (Q D G ) ha tenido á 
Ley, y lo mismo se practicará con loa quo dQ¡ Ayuntamiento, sea por acción ó por I P01" la disminución del efectivo de los b}eG disponer:
sean inútiles por padecer enfermedades ó I omisión de alguna de las disposiciones le- I Cuerpos armados que aquellas bajas su- I o Maestros que hoy disfrutan 
defectos físicos de ios comprendidos en las galee, se les exigirá el abono de los gastos POnen. sino también por los gastos que es menor dotacióü de 500 pesetas como sueb
clases 2.a y 3 • del cuadro de exenciones, dd qUe Be trata, y lo mismo á los indivi- nesesario hacer para el transporte, ves- do aeigr)ado ¿ gU9 Escuelas, y estén de.
salvo el caso previsto an el núm. 2.° del da08 de la Comisión mixta, estableciéndo- taario y estancia en loa hospitales de los serape6fiaado|a8 actualmente, deberán per-
art. 80 de la Ley. j se ei principio de que la responsabilidad individuos que no pueden prestar ser- I cjbir de8de e| d¡a ¡.e de¡ 00irieate ios ha»

8 .a Por este Ministerio de la Goberna- | por la declaración indebida de aptitud de I vicio: | ber6g menstiaies que les corresoondan con
ción se interesará dal ce la Guerra que 4 I un mozo, que luego resulta inepto, lleva I Considerando que en algún caso tam- | arreg|0 ¿ di< ha dotación de 500 pesetas, 
los expedientes que, c o l  arreglo al ait. 131 I consigo la obligación del referido reintegro, I bién pudieran resultar perjudicados en su I gae 3erá eu |0 gac6HjV0 ei 8aeido menor
de la Ley, han de formarse cuando un re- I sin perjuicio de las demás responsabilida- I derecho los demás mozos interesados en I {)&ra |ag E8CUftja8 de pr¡mera enseñanza,
eluta al incorporarse resulta inútil ó eortj | des de orden administrativo y aun crimi- I 108 reemplazos por razón de mayor con- I 2 • A fin de evitar dificultades en el 
de talbi, no se les dé el carácter y formi I nal que pudiesen resultarles. I tingante que, supuesta la utilidad de al- I percdD0 de joa haberes antedichos, se f».
de actuaciones judiciales, de que ee les re- I Cuando los responsables sean varios, el I guuos, se señale á los pueblos: I cu|ta ¿ ¡ag reHp8CflVae Juntas locales de
viste actualmente por los Oficiales á quie- I reintegro se efectuará por partes iguales I Considerando que los abusos señalados | ptjmera 6D8euanza para que extiendan la
neo se encarga de su instrucción, forma entre todos, incluso el mozo y su familia, I 80n consecuencia de la infracción de los I C0rre8p0nd¡ent6 diligencia en loe títulos ad-
que dilata de un modo extraordinario la | si á éstos también alcanzare responsabi- i preceptos contenidos en los artículos 93 y i rainj|tr6tivo8 que posean los Maestros inte-
sustanciación de ios miamos, en los que ee lidad. 9d, que determinan la obligación de los I re8ado8j con arr?g|0 al siguiente modelo:
aglomeran multitud de declaraciones y di- 13 * Cuanto se previena en las dos re- Ayuntamientos da tallar y reconocer fa- D___ , Presidente de In Junta local de 
ligencias de escasa utilidad, cuando basta- gias anteriores, será extensivo á los casos curativamente á todos los mozos com- prilriera ene«nanza de....
ría que en dichos expedientes se acreditas» en que la ineptitud sea por cortedad de Pedidos en el alistamiento, en el acto Certifico: Que el Maestro ó Maestra de 
sólo, por medio d« certificaciónes, si el I talla, si bien á los mozos no se lee podrá I ‘u y declaración de sol- I ja g8cu|a pública de..... ha desempeñado
mozo fué reconocido y tallado, y por quiéi I exigir el reintegro, ni tampoco á sus fami- I uados: I sin interrupción el expresado cargo hasta
y con qué resultado, é informando los Fa- ija8j sin0 en oi ca80 de qae s, demostrase Considerando que no es suficiente son- el dja 31 de £)jC;embra df, 1903) percij 
cuítaiivos y talladores, el Ayuntamiento y I qU8 emplearon artificios para aparecer can I C1 , taies infracciones, ni la perdí-, a I hiendo la cantidad de .... . que correepon- 
ia Comisión mixta, comprobándose ade- I mayOr estatura; y por lo que respecta á los I . derecho de alegar los motivos que tu- I djan |a dotación de su Escuela, y que 
más si el mozo alegó ó no la causa de inu- I talladores, únicamente en el caso de com- I Vlera“ l°s mozos pura eximirse del 8ervi- I continúa desempeñándola desde el día
tilidad, y sólo en el caso de aparecer indi- I probarse que hubo malicia y no error por I 010 “ñbtBr. cuando no ios aleguen en di- I p • de goero de| corriente año con el ha-
cios da materia de delito, se daría á dichos I 8U parte, ó de exceder la diferencia entre I ('“[) aGt0’ 8alT0 circunstancias excepcio- i ber dQ ^q q  pe8eta8i qUe deberá percibir
expedientes el carácter judicial que ahora ambas tallas de un límite prudencial que D*IeB* con “freglo al artículo iLb del Ke- en lo luce8¡vo> ¿ contar desde dicha fe-
presentan. I haga posible el error, se les obligará al I g1602®11^» d i mecos la presunción de re- i cba, en Camplimiento de lo dispuesto en

9 .a En la tramitación de ios referidos I pago de que se trata. Si el mozo, á pesar I nimcla ' ® la excepci n que a a a e I Q[ art p 0 de¡ Rea| decreto de 8 de Enero
expedientes se obsetvará también el trá- I de ser citado para ser tallado ante laCo- I comparecencia ante la Comieión mixta d@ 1904 y Real orden de la misma fecha,
mite de remitirlos al Ministerio de la Go- I misión mixta, no se hubiese presentado, I ®nvuelve, ■®gun * Porqu® a gunos 1 y á fin de que esta diligencia pueda ser- 
bernación ó de la Guerra, según los casos, I se le considerará desde luego responsable I 0302108 IQÚ 1 69 Para ® servicio mi 1 ar en- 1 v¡r al interesado como cese en el percibo
hasta que estén terminados con todos los I para los efectos de las disposiciones que I cuentean más cómodo ingresar, á pesar l de aa anterior sueldo y toma de posesión
requisitos é informes, de los cuales el de anteceden. de tal circunstancia en el Ejército bien del que hoy le e8tá a8ÍguadOj expido u
la ComisiÓD mixta ae,á remtiido por p.- 14 • La, b.j., producidas so las fila, ,in“cetid.Vd*, Pr6'!nf’ ™ ' - .
ición del Capitán General, quien lo elevará, pOr loe mozos que á eu incorporación re- I t V á j reviBi0’nei sucesivas aue deter- * j 1 L°0 nombra“1®nto8 que por efec- 
sieetá completo, y con dictamen de su saltaren inútiles ó cortos de talla, serán ” 1 pitfldo to de los concursos únicos pendientes de
Auditor, ai Ministerio de la Guerre, que lo previamente cubiertas por loa excedentes Z 1 ‘ a* P 3 resolución hayan de hacerse, se extende-
pasará ai de la Gobernación, el que sin de cupo que, con arreglo al art. 11 de la I “ . , 7, I rán con la dotación anual de 500 pesetas,
más tramites, salvo si faltase algún dato Ley de Reclutamiento, están obligados da- | . Considerando que también algunos I ei bien los Maestros nombrados no ten-
preciso, resolverá en definitiva sobre las I raQte ios dos primeros años de servicios á I Ayuntamientos, por falta de sanción ade- I drán derecho al percibo de aquélla hasta
responsabilidades eu que hayan incurrido I cubrir las bajas normales del Ejército, I cuada á la infracción de los preceptos le- I el dia que se pesesionen de sus cargos.
los Médicos ó tadadores eu actos que por I aplicándose este precepto legal, que parece I gAlei ya citados, presentan como soldados I 40 Extendida la diligencia de toma 
ser anteriores al ingreso en Caja, corres- I haber caído en desuso. • | Ó,. ?9I ^u® n,° ,0 80D’ aoa3eotan<1° de posesión en los títulos de los Maestros
ponden á la jurisdicción civil. 1Ra ruando ñor efecto de ¡ae revisio- I aií ertlfic,laln3®ot9 los cupos, á fin de cu- qae hoy se hallen al frente de sus Escue-P 10.. 811,1 expedien.., de qao .e truU ne laf,i^d.ba -no ^or ^SaTJ™’: ir*'/ P6'?8
B4 refieren á co, de defecto fí.teoy eo el de beja en fila, ,er declarado de nuevo ™ a”¿pí ‘*0® 2 pee6t*\ el .Ma.eetr0 d«b6,il
certificado del Facultativo tnuiar que re- útii, 6Jcon U ta||a legal, ,e comunicará a,l narte v n «emo« l¿aTmeute i°P,‘8 i ’ ietteUTdld“
conoció el mozo no constase que éet. haya por’|a Oomisión mixta á la zona, diapo- P°Ln roncedér legalmeute, 6a el papel correspondiente á la Junta
hecho alegación de su dolencia, se pedirá niéndose que vuelva á ser alta en aquélla ene también en alvún de Ilas‘ru“lá“
informe á la R.al Academ.» de Medicina y march?á su hogar el excedente de cupo na.Gn°n n“r?ir lo, a^n os de ref^ de 86 a = a HHabll“?do del

den ser aprec ados por el Facultativo que rior á 1,500 metros, se le, expedirá por la a‘L6”"™, ™ 6 facallat,v0 1aa la a. .l.riel 1..
^irá^pu^oTp™^0^7,:9™ T”00 a déi “erenélo que .1 bien no e, licito E.cu.ias cu^^ón .Ementa á 5M,

la respo^abilidafded^o Médico. I a^Xpárrafo siguiente de'd^o arti-

11 . Los gastos que se ocasionen al I culo. I tar Ia gravedad de iaa consecuencias de se modificarán los presupuestos formula-
ramo de Guerra por loa reclutas que á su 17.» Las Comisiones mixtas recibirán I ias mi8mas en la medida autorizada al do8 pOr los Maestros
incorporación resulten ineptos para el e^r- y remitirán á los Ayuntamientos reepecti- efect0 por aquélla: 6.0 Quedan suprimidas las subvencio-
vicio de las armas, serán satisfechos: v09 los cargos que paeen las Autoridades Considerando que en las reglas pro- nes concedidas, á las Escuelas públicas in*

l .° Por el Médico titular que los reco- I pOr los conceptos á que se refieren las re- 1 - .. . 1
noció, si se comprobáis que la enfermedad I glaa 11.a, 12.a y 13a de esta disposición, 
existía en la fecha del reconocimiento y I y acordarán lo conveniente para su abono 
que fué alegada por el mozo, ó que, aun | por loe que resulten responsables, con su- 
no siéndolo, es de las que por b u s sinto- | jeción á las mismas reglas, lo cual se de
mas no pueden dejar de ser apreciadas por I terminará de un modo expreso en la Real 
los facultativos en dicho acto; lo cual se I orden que el Ministerio de la Gobernación 
determinará, como ee previene en la regía I dicte para la resolución de cada 
anterior, por la Real Academia de Mec í- I diente.
ciña. I • jga La responsabilidad de los

2 • Por los mozos ó por sus familias, I eos titulares, como la de los de la 
si son menores de edad, caso de que re- I 8ión mixta, no será exigible sino 
sultaso que la enfermedad no podía ser I caeos que expresan terminantemente las 
apreciada facultativamente, sino previa I reglas 10a y núm. l.e de la 11.a de esta 
manifestación del interesado, y se acredite I disposición, pero sin menoscabar en lo 
que éste no hizo tal manifestación. | m¿8 mínimo su independencia de criterio

3 ° Por los reclutas (ó sus familias) ei I al apreciar las causas de exención por de- 
se comprueba que habiéndoles sobreveni- I facto físico, que los mozos aleguen, salvo 
do el defecto físico antes del ingreso «>n | en los casos en que la Real Academia de 
Caja, no lo alegaron ante el Ayuntamien- . Medicina informe que en los indicados 
to ó ia Comisión mixta, según determinan I juicios no hubo error técnico justificable, 
loe artículoe 89 y 104 de la Ley. | sino negligencia ó malicia.

puestas por esa Sección se provee acerta- I completas, á las de ambos sexos y de tetu
damente para remediar, en lo posible, y I porada, que han venido otorgándose para 
eu tanto no se promu'ga nueva Ley de I mejorar los sueldos de los Maestos que las 
Reclutamiento, las deficiencias estudiadas; I desempeñan.

La Sección opina que procede resolver I Lo que traslado á V. S. para su conoei- 
este expediente eu los términos propues- I miento y efectos correspondientes. Dios 
tos por la de Reemplazos de ese Minie- I guarde á V. 8. muchos años Madrid 9 Ene- 
terio». , , I ro 19O4.=EI Subsecretario, Casa la Igle-

Y habiendo tenido á bien el Rey (que I eia.=Sr. Rector de la Universidad de....
Dios guarde) resolver de conformidad con ^Gaceta 10 de Sne,o )
el preinserto dictamen, de Real orden lo I '
digo á VV. SS. para su conocimiento y I * -............. '' ' - — ¡.« -a.
demás efectos, con remisión del expedien- I Q SiPHTH &T mPTnT^T 
te. Dios guarde á VV 88. machos años. V» lUAa.ll
Madrid 8 de Enero de 1904. I J '

SANCHEZ GUERRA N<mL 91
Sres. Gobernadores Presidentes de las Co- I JUNTA PROVINCIAL 

misiones mixtas de Reclutamiento. | DE in s t r u c c ió n  pu b l ic a  d e  b a l e a r e s  
ÍE1 Exctno. Sr. R*ctor de la Universidad 

de Barcelona con fecha 24 de Diciembrl 
último me dice lo ligulentei

expe-

Médi-
Oomi- 
en loe
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»E1 Illmo. Sr. Subsecretario de Inatruc- 
»cióu pública y Bellas Artes en oficio del 
»1O del coiriente mes, dice á este Recto- 
>rado lo que á continuación se transcri- 
>be.=En virtud de lo manifestado por 
*V. S. en comunicación de 26 de Noviem- 
»bre último, acerca de la reserva que de 
>eu derecho hacen los aspirantes á escue- 
>las dotadas con ochocientas veinticinco 
•pesetas, como comprendidos en el Real 
• Decreto de 31 de Mayo de 1902; tenien- 
>do en cuenta que la repetición de dichas 
• conceciones pudieran dar ocasión á gra- 
• ves perjuicios en la enseñanza por no 
«hallarse servidas debioamente las escue- 
»lae; esta Subsecretaría estima oportuno 
• manifestar a V. S. que solo en casos muy 
«justificados y especiahsimos deben reser- 
• varee á dichos interesados sus derechos, 
•considerándose que renuncian á ios be- 
• nencioB del expiesado Real Decreto aque- 
>1108 que no acepten el nombramiento que 
•les corresponde.

Lo que he dispuesto ae publique en es
te periódico oficial para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de lo 
ordenavo por dicha Superioridad Univar- 
eitaria.

Palma 12 Enero 1904.—El Gobernador 
Presidente, Gonzalo Cedrún,—P. A. de la 
J. P.—El Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 92
Habiéndose recibido en esta Junta un 

documento para aer entregado á D.a Rosa 
01 vé y Clararé, é iguoiándoae au parade
ro, se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que llegue á conocimiento de 
la interesada, la que se servirá pasar por 
la Secretaria de la misma, ó delegar per
sona debidamente autorizada para reco
gerlo.

Palma 12 Enero 1904.—El Gobernador 
Presidente, Gonzalo Cedían.—P. A. de la 
J. P.—El Secretario, Salvador M.* Bover.

Núm. 93
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Dispuesto por el art. 20 de la Ley de 

Presupuestos vigente que las Corporacio
nes y los particulares que tengan débitos 
directos a favor del Estado por contribu
ciones directas, indirectas, impuestos y 
rentas, quedarán relevados del pago de ios 
recargos y multas, siempre que satisfagan 
aquellos débitos en el plazo improrrogable 
de tres meses, á contar desde el !.• de 
Enero de 1904, abonando, ademas el im
porte de la liquidación del débito, el inte
rés legal en concepto de demora desde el 
dia en que debieron realizar el pago has
ta el en que lo verifiquen; he acordado 
hacerlo público por medio de esta Circu
lar, para que las Corporaciones y particu
lares á quienes interese, se apresuren a 
acogerse a dicho beneficio, haciendo cons
tar; que no se entienden condonados los 
recargos y multas en la parte que pueda 
corresponder á terceras personas.

Asi mismo llamo la atención conforme 
á dicho artículo, que se concede a los c o d - 
tribuyeutes, ó en nombre de ellos, á los 
poseedores de fincas adjudicadas al Esta
do por débitos de Contribución y de otros 
Conceptos, el derecho á retraerlas hasta la 
adjudicación definitiva después de subas- 
taaas, comprendiéndose en el precio del 
retracto la cantidad en que las fincas ha
yan sido adjudicadas, los intereses de de
mora, y los gastos originados en el expe
diente ejecutivo y en el de venta.

Palma 11 de Enero de 1904. — Francis
co de Semir.

Núm. 94
ADMINISTRACION ESPECIAL

De r e n t a s a r r e n d a d a s d e b a l e a r e s  
Subasta.—El dia 18 del actual á las 

once tendrá lugar en la planta baja de la 
Delegación de Hacienda, la venta en pú
blica subasta de un carro, caballo j guar 
nicioner apresados con tabaco de contra
bando y que corresponde al expediente 
administrativo n.0 178 del año próximo 
pando bajo el justiprecio siguiente:

Peieue

Un cairo. . 138*00
Un caballo Alcon, entero, tordo

rodado, 8 años, 1*58 metros. . 625*00
Unas guarniciones. . 36*00

Total. . 799-00

La subasta se verificará en un solo lo
te y no se adjudicará mientra? no cubra 
las dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento del 
)úblico en general; advirtiendo, que los 
castos de subasta y remate, serán á caen- 
;a del comprador.

Palma 13 de Enero de 1904.—El Ad
ministrador de Rentas Arrendadas, Fran
cisco Figuerola.

Núm. 95
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados los repartimientos de la con

tribución sobre la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria y sobre la de edificios y sola
res de este término municipal, para el 
año en curso de 1904, estarán expuestos 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias hábi
les, á contar desde el dia siguiente á la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia

Folíense 7 de Enero de 1904,--El Alcal
de, Antonio Ma Cerdá.—P. A. del A. y 
J. P.—El Secretario, Gabriel Guiiaud.

Núm. 96
AYUNTAMIENTO DE CTUDADELA

Terminado por este Ayuntamiento el 
padrón de cédulas personales correspon- 
pondienta á eeta Ciudad y año mil nove
cientos cuatro estará expuesto al público 
á efectos de reclamación por espacio de 
ocho dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, y terminado dicho plazo, 
ninguna será atendida.

Cindadela 7 Enero de 1904.—El Alcal
de, Lorenzo Cardona. —P. A. del A.—Se
bastian Febrer, Secretario.

Núm. 97
ALCALDIA DE SAN JOSE

Anuncio.—Formado el padrón de cé
dulas personales para el año 1904, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de ocho dias, contados des
de el de la inserción de este anuncio en 
el Bo l x t in  Of ic ia l , y pasado dicho 
plazo ninguna será atendida.

San José 8 de Enero de 1904.—El Al
caide, José Ribas.—El Secretario, Pedro 
Escaneilas.

Núm. 98
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el padrón de cédulas persona

les para el año 1904 estará expuesto al 
público A efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y pasado 
dicho plazo niegura será atendida.

Algaida 10 Enero de 1904.—El Alcal
de, Julián Oardell.—P. A. del A.—Pedro 
Oiiver.

Núm. 99
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado el padrón de cédulas persona

les para el actual año de 1904, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción por término de ocho dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y termina
do dicho plazo no se atenderá reclamación 
alguna.

Marratxí 11 Enero de 1904.—El Al- 
1 calde, Matías Mesquida.—P. A. del A.— 
Francisco Barrera, Secretario.

Núm. 100
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

El padrón de cédulas personales de este 
término para el corriente año mil nove
cientos cuatro permanecerá expuesto al 
público á efectos de reclamación, en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados desde la in
serción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Lorenzo 12 Enero de 1904.—El Al
calde, Bartolomé Umbert.

Núm 101
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA.

Año económico de 1903

Movimiento de Caja durante el mee de 
Diciembre último

Mebe
Existencia en Caja en el mes anterior, 

166082*00 pesetas.
Recibido de D. Anglada Llauger por el 

alquiler respectivo al mes corriente de la 
casa n.° 113 y 115 calle de Jaime 2.®, 
150*00 id.

Id. de D. Nicolás Cortés por la men
sualidad actual d®l arbitrio Plaza mayor, 
7711*00 id.

Id del Ayuntamiento de Lluchmayor 
porta cuota Carcelaria 1903, 329*33 id.

Id. del Ayuntamiento de Puigpuüent 
por id. id. id., 228*87 id.

Id. do D. Luis Bohigaa por el alquiler 
de la casa n.° 117 de la calle de Jaime 2.°, 
35*00 id.

Id. del Ayuntamiento de Deyá por la 
cuota Carcelaria de 1903, 135*68 id.

Id. de D.a Magdalena Terrasa por una 
sepultura, 200*00 id.

Id. de D.a Francisca Mareé por id. id., 
200*00 id.

Id. de D Gabriel Perez por derechos 
de enterramientos, 270*50 id.

Id. da D.a Magdalena ViCéne por una 
sepultura, 200'00 id.

Id. de D. José Cánet por la mensuali
dad actual Consumos, 55900'07 id.

Id. de D. Bartolomé Frontera por el 
arriendo del solar calle del Teatro, 180*00 
idem.

Id. de D.a Catalina Minguez por id. id. 
id., 320*00 id.

Id. de D. Miguel Ramis por si arriendo 
del arbitrio sobre ocupación vía pública, 
4773*18 id.

Id. del Ayuntamiento de Eatallenchs por 
cuota Carcelaria 100 00 id.

Id. de D. Nicolás Cortes por sobrepre
cio puestos fijos Plaza mayor, 409*17 id.

Id. del Ayuntamiento de Bañalbuf^r 
por au cuota Carcelaria, 90*41 id.

Id. de D Guillermo Salom por una se
pultura, 200'00 id.

Id. de D. Bartolomé Lladó por id. id. 
id., 200*00 id.

Id. de D. Pedro Wladimir por id. id. id., 
200'00 id.

Id. de D.a María Pastora por id. id. id., 
200*00 id.

Importa el Debe, 238115'02 id.

Haber
Satisfecho á D. José Riera por empe

drados, 585*00 pesetas.
Id. á D. José Merelo por recompensas, 

120 00 id.
Id. á D. Francisco Mulet por listas elec

torales, 106*70 id.
Id. á D. Vicente Terrasa por carbón, 

42*69 id.
Id. á D. Jaime Escalas por aceite, 80*40 

idem.
Id. á D. Sebastian Quetglas por obras 

paseo Rambla, 963*00 id.
Id. á D. Ouofre Garau por petróleo 

alambrado público, 807*12 id.
Id. á D. Juan Garau por piedra caliza, 

243*07 id.
Id. á D. José Tone por papel y efectos 

escritorio, 257*96 id. ,
Id. al mismo por id: id. para elecciones, 

211*87 id.
Id. á D.a Catalina Colomar por encua

dernaciones, 151*50 id.

3
Id. á D. Nicolás Lliteras por piedra ma

chacada, 29*20 id.
Id. á D. Matías Salvá por efectos para 

loa caballos Guardia ^municipal, 239*25 
ídem.

Id. á D. Francisco Rover por bolas pa
ra el servicio policía, 7*50 id.

Id. a D Pedro Ignacio Mas por jorna
les caminos vecinales, 520*00 id.

Id. á D. Francisco Roeselló por la cons
trucción de sepulturas, 650*00 id.

Id. á D. Ramón Abrinas por piedra la
brada, 1423*75 id.

Id. á D. Gaspar Vadée por complemen
to de las obras de alcantarillado, 1762*80 
idem.

Id. á D. Gabriel Bover por id. id. em
pedrados, 2945*28 id.

Id. á loe individuoa en la adjunta nó
mina por el alquiler del 2.® eemeetre de 
los edificios escuelas, 6928*16 id.

Id. á D. Cayetano Gomila por carbón 
para la estufa de deeinfeción, 57*00 id

Id. á D. Francisco Mulet por gastos 
menores, 75*40 id.

Id. á D. Miguel Calafat por bagajes pa
ra el cuerpo de Carabineros, 70*00 id.

Id. á D. Mateo Jume por honorarios co
mo Notario, 148*25 id.

Id. á D. Ignacio Vidal por trabajos en 
har amientas y demas, 43*41 id.

Id. á D. Julián Luis por carruajes ser
vicios municipales, 39*00 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papal tim
brado, 168*58 id.

Id. á D. Guillermo Terrasa por repa
ración á herramientas, 33*00 id.

Id. á D. Pedro Borráe Colom, por ser
vicio de limpieza, 1291*66 id.

Id. á los Sres. Carboneil hermanos por 
efectos de hierro, 298*80 id.

Id. á D. Gaspar Campa por trasporte 
de maderos, 2*35 id.

Id. á D. José Mir por cuatro tomos de 
la obra de Ramón Llull, 58*50 id.

Id. á D. Simón Salom por cera para el 
Cementerio, 54*00 id.

Id. á la Sociedad «La Económica» por 
el gás consumido en Octubre último, 
5949*25 id.

Id. a D. Gabriel Fuster por escupide
ras de hierro para las oficinas, 197*40 id.

Id. á D. Ignacio Vidal por una baran
dilla de hierro para ¡a cuesta del Teatro, 
1950*50 id.

Id. á D. Jaime Sabater por sillares, 
171*52 id.

11. á D. Antonio Auií por Cal, 24*00 id.
Id. á D. Rafael Borrás por jornales ope

rarios municipales y demas, 1216*05 id.
Id. ai Depositario por gastos suplidos 

por cuenta del Ayuniamieuto durante Oc- 
tuóre y Noviembre últimos, 1195*86 id.

Id. á D. Francisco Mulet por gastos 
limpieza Casa Consistorial, 34*20 id.

Id. á D. Gaspar Campe por trasporte 
de materiales, 154*84 id.

Id. á la Sociedad «La Económica» por 
trabajo y materiales en emplazamiento de 
faroles, 207*40 id.

Id. á D. Ignacio Vidal por trabajos de 
ferretería, 26*25 id.

Id. á D. Jaime Martorell por pan y ran
cho pata los presos Cárcel, 630*60 id.

Id. á D. Vicente Maté por gastos en
fermería Cárcel, 64*30 id,

Id. á D. Matías Salvá por efectos para 
los caballos, 239*25 id.

Id. á D. Gabriel Perez por efectos para 
el Cementerio, 7*00 id.

Id. á D. Gaspar Campe por trasporte 
de efectos, 426*41 id.

Id. á D. José Riera por comento, 811*14 
idem.

Id. á D. Francisco Mulet por trasportes 
de ropas para la desinfección, 9*00 id.

Id. al mismo por efectos para la Casa 
Consistorial y demás, 41*65 id.

Id. á D. Rafael Borrás por jornales 
operarios municipales, 1175’00 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Mas por id. id. 
caminos vecinales, 248*00 id.

Id. á D. Pedro J. Seguí, Presbítero, por 
gasto culto cotólico del Cementerio, 56*51 

I ídem.
i Id. á D. Gabriel Forteza por una estufa 
1y demás para la Ca¿a Consistorial, 60*60 

idem.
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4 .
Id. á D. Francisco Rover por efectos 

para id. id., 233*40 id.
Id. á la Excma Diputación provÍDCitd 

por eos cuotas, 17854‘o6 id.
Id. á D. Francisco Sacaneil por com

plemento valor 17 maroos, 190 00 id.
Id. á ios Empleados del Ayudlamiai to 

pag& mes actual, 14998*99 id.
Id. á D. Miguel Pone, Notario, por de

rechos, 32*00 id.
Id. á D. Guillermo Sancho por id., 32 

Ídem.
Id. á D. Ramón Janó por gastos de co

rrespondencia y demás, 211*37 id.
Id. á ios individuos de la Guardia m 1- 

nicipal por recompensas servicios extraor
dinarios, 30'00 id

Id. á D. José de I larra por energ a 
eléctrica que sumimstr i, 119'25 id.

Id. á D Nicolás Motigues por limpieza 
y demás del Matadero, 56*50 id.

Id. A D. G. Suau Siias por efectos pe
ra la Casa Socorro, 140'00 id.

Id. á D. Ignacio Viiai por trabajo re 
ferretería, 8*00 id.

Id. á <La Económica» por el gáa con
sumido para el alumbrado público en No
viembre último, 6334*25 id.

Id. á D. Onofre Garfea por petróleo p*.- 
za el alumbrado púbiic ), 805*80 id,

Id. á D. José Barbará por lefia pata 
calefacción, 140*00 id.

Id. á D. José Tous por impresos, 249'9*2 
Ídem.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite, 80*40 
ídem.

Id. á D. Rafael Bonás por materialeis 
obras administración, 21*05 id.

Id. á D. Domingo Riutord, por sus
cripciones, 4*2*00 id.

Id. á D José Vicens por aparatos Cas» 
Socorro, 771*55 id.

Id. á D. Luis Sorra por suicripcionea, 
45 ídem.

Suma total de pago», 77607*97 id.
Existencia 160507*05 id.
Total general, 238115*02 id.
Palma 7 Enero dv 1904.—El Deposita

rio, Jaime Moyá. Conforme.—El Conta
dor, José F. Labandera. — Pnblíquese en 
cumplimiento de lo acordado por ei Ayun
tamiento con fecha 14 Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 102
CAPITANIA GENERAL 

de las Islas Baleares

Estado Mayor
Resultando sobrante un caballo de Lis 

que posee la Sección do Estado Mayor óe 
este Distrito, se saca a pública subasta, 
que tendrá lugar el lunes 18 del actual á 
las diez do la mañana en el patio de la 
Capitanía General.

Palma 11 de Enero de 1904.—Ricardo 
Ortega.

Núm 103
El Oomandarde Militar de Marina inte

rino de esta Provincia y Capitán del 
Puerto de Palma
Hace saber: Que hallándose vacante la 

Asesoría del D.striío Marítimo de Alcudia 
los letrados que deseen ocupar dicha pla
za podrán presentar sue solicitudes docu
mentadas en esta Comandancia en el pla
zo de 30 dias á contar del en que aparez 
ca esta anuncio en el Bo l it in  Of ic ia l  
de Ir  Provincia, siendo de advertir que el 
que obtenga el cargo d i que se trata de
berá residir precieamenre en Alcudia.

Palma 12 de Enero de 1904.—P. I.— 
Martin Costa.

Núm. 104
D. Gregorio Fajardo Guillen, Capitón 

Jefe accidental ciel "Detall de la Coman
dancia de Carabineros de Mallorca.
Hago saber: Que necesitando adquirir 

para si servicio del Instituto un caballo 
que reuna las condiciones reglamentarias 
se anuncia al público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas 

que poseyendo alguno quieran cederlo en 
venta, prese atándolo ante U Junta de 
Remonta que con este objeto ee hallará 
constituida desde las diez de la mañana á 
a una de la tarde todos los dias no festi* 
vos en esta casa-cuartel, sita calle de San 
Falio n 0 20 de esta Ciudad.

Las condiciones que debe reunir el ca
ballo para que pueda ser admitido son las 
siguientes:

1 * Ser castrado.
2 .a No exceder del precio de 1000 pe

setas.
3 .a Hallarse entre los cuatro y los sie

te años de edad
4 .a Tener la alzada mínima de 1*520 

metros.
5 .a Que por su estado de completa le

nidad y doma resulte útil para prestar 
inmediatamente el servicio é que se le 
destina.

Palma 9 de Enero de 1904.—Gregorio 
Fajardo.—V 0 B.°—El Teniente Coronel 
primer Jefe, Sanllorente.

Núm. 105

COMISION LIQUIDADORA 
del primer Batallón del Regimiento In

fantería de Tarragona n.e 67.
Relación nominal de los individuos de es

te Batallón que hallándose ajustados 
con arreglo á la R. O. O. de 7 de Marzo 
1900 no han solicitado sus alcances y 
»e desconoce su residencia y la de sus 
herederos loe cuales deben solicitarlos 
por medio de instancia dirigida al Se- 
fior Coronel Jefe de la citada Comisión 
que ee halla afecta al Regimiento In
fantería de Cuenca n.° 27.

Sargento
Agustín Peiez Sanz

Soldados
Antonio Burriel Larroca
Antonio Colominas Monrrell
Antonio Franco Costa 
Antonio Vega Iglesias 
Andrés López Linares 
Aurelio Santo» Morcillo 
Antonio Palacios Beltran 
Baldomero Barrios García 
Claudio Jiménez Rodriguez 
Carlos Roca Castellano

Cabo
Eduardo Alvarez Marquina

Soldadoe
Eduardo Puig Pares
Eduvigis López Mongiron
Emilio Marín Gil
Francisco Bonet Oriol
Francisco Codina Bonet
Francisco Sauz Santis
Fauetino Bergüa Pu- stolas
Generoso San Emeterio Expósito
Gil Sanz Paz
Genaro Gordo Novillo
Guillermo Ruedas Lorenzo 
Hermenegildo Izona Perales 
Ignacio Acin Pellicer 
José Chico Herrero 
José Ferrus Ventura 
José Fernandez Muñoz 
José Garridos Peras 
Jobé Lacal Artafá 
José Minquez Zorilla 
José Planilla Costa 
José Rodelgo Durango 
José Tapia Tello 
José Santiago Incógnito 
Juan Baxeras Artigas 
Juan Giner Perez 
Juan Guillen Moyá 
Juan Mezquita Gaicón 
Julio Arenan Perez 
Julio Cuellas Povedano 
Luis Alvarez Allós 
Manuel Acón Barroso 
Manuel Cástrelo Expósito 
Manuel Fuente^ Caricolo 
Miguel Alonso Ronchas 
Miguel Espondaburo Echevalera 
Miguel Forncll Maise

IM guel Sánchez Moreno
Modesto B anco Composíny
Melchor Martínez Sanz

Mariano González Expósito 
Nicolás Sacristán García 
Pedro González Sela 
Pedro Vadillo Moreno 
Rafael Fajardo Sánchez 
Rafael Villa Perelló 
Rtigino Gil Pardo
Sebastian Barranco Rubio 
Salvador Estupenda Soler 
Zacarías Soto Cuenca

Vitoria 10 Diciembre de 1903.—El Co
mandante Mayor, Fermín Moran.

Núm. 106
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

paca las atenciones del refundo Estableci
miento durante el mes de Febrero próxi
mo las especies de artículos que á conti
nuación se expresan, se señala el día 8 
del mismo á las 12 para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Comisaria de Gue
rra de la plaza San Sebastian n.° 1, las 
proposiciones con muestras de los artícu
lo» que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad, eeguri- 
dad para el suminietro y en ios precios de 
ellas comprenderse todos los gaeto» ó sea 
obligarse á poner los artículos que ofrez
can al pié de lo» almacene» de la Admi
nistración militar.

Mahón 8 Enero de 1904 —Miguel Ca
rreras.

Artículos que citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, id. 

id de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizco
chos, café, carbón, id. de cok, chocolete, 
chuletas, dulce, gallinas, garbanzos, hue
vos, jabón común, jamón, leche de vaca, 
lefia, manteca, pastas, patatas, pollos, que
so, tocino, velas de esperma, vino común 
é id. generoso,

Núm, 107

FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Enero de 1904
Relación de las compras de artículos ve

rificadas en dichas Factorías y precios 
á que han eido adquiridos durante el 
mes actual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos. — Vecindad, Palma. — Clase, 
harina flor.—Cantidad, 4 quintales métri
cos.- Precio 44*90 peseta».

Nombre del venddeor, los mismo».- 
Vecindad, id.—Clase, cebada.—Cantidad, 
200 id.—Precio, 25*94 id.

Nombre del vendedor, Mateo Jordá.— 
Vecindad, id.—Clase, paja para pienso -- 
Cantidad, 500 id.—Precio, 5*90 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Ver- 
ger.—Vecindad, Calviá.—Ciaee, lefia en 
rama.—Cantidad, 200id.—Precio, 1*50 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Co- 
lom. —Vecindad, Palma.—Ciase, aceite.— 
Cantidad, 50 litros.—Precio, 1*15 id.

Nombre del vendedor, Sres. Obrador y 
Casasnovas.—Vecindad, id —Clase, pe
tróleo.—Cantidad, 1300 id —Precio, 0*90 
ídem.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer.—Vecindad, id.—Clase, jobón —Can
tidad, 300 kdógtamos.—Precio, 0*85 id.

Nombre del Vendedor, D. Áliguel Ro- 
selló.—Vecindad, Buñola.—Clase, carbón 
vegetal.—Cantidad, 200 quintales métri
cos.—Precio, 12*00 id.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá. 
—Vecindad, Palma.—Clase, paja larga. 
—Cantidad, 270 id.—Precio, 6*00 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Ver- 
ger.—Vecindad, Cálviá.—Clase, lefia de 
tronco.—Cantidad, 30 id.—Precio, 3'00 id.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan- 
dreu.— Vecindad, Palma —Clase, ceniza. 
—Cantidad, 10 id.—Precio, 10*00 id,

Palma 9 Enero de 1904.—E! Adminis
trador, Eusebio Pascual.—V • B.°—El Co
misario de Guerra Interventor, Tomás 
Ruiz Perez.

Núm. 108
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHON

Mes de Enero de 1904
Relación circunstanciada de la» compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mee.
Día 4.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahón.- Clase 
del articulo, Harina flor.—Cantidad, 12 
quintales métricos.—Precio de la unidad 
del articulo, 46 pesetas.—Importe 552 id.

Día 4.—Nombre del vendedor, el mis
mo.— Vecindad, id.—Clase del articulo, 
Sal—Cantidad, 6 id.—Precio de la uni
dad del articulo, 6 pesetas.—-Importe, 36 
ídem.

Día 4.—Nombre del vendedor, el mis
mo.— Vecindad, id.—Clase del articulo, 
Cebada.—Cantidad, 185 id —Precio de la 
unidad del articulo, 26*50 pesetas.—Im
porte 4902 50 id.

Día 4. —Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone. —Vecindad, id.—Clase del ar
ticulo, Lefia.—Cantidad, 320 id.—Precio 
de la unidad del articulo, 1*90 pesetas.— 
Importe 608 id.

Total, 6098*50 id.
Mahón 4 de Enero de 1904 —El Ad

ministrador, Manual Ogazon.- V.° B.°— 
El Com aario de guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 109
FACTORIA DE UTENSILIOS

MILITARES DE MAHON

Mes de Enero de 1904
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena.
Día 4.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
Aceite.—Cantidad, 60 litio».—Precio del 
artículo, 1*15 peseta».—Importe 69 id.

Día 4.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase, Petróleo.— 
Cantidad, 1210 id.—Precio del artículo, 
0*85 peseta».—Importe 1062*50 id.

Día 4.—Nombre del vendedor, Cristó
bal Gomila. —Vecindad, id.—Clase, Car
bón.—Cantidad, 260 quintales.—Precio 
del artículo, 11*25 pesetas.— Importe, 
2925'00 id.

Día 4.—Nombre del vendedor, Gabriel 
Pona—Vecindad, id.-Claie, Lefia (cap 
de raro) Cantidad, 15 id.—Precio del ar
tículo 3*00 pesetas.—Importe, 45*00 id.

Día 4.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase, Paja larga. 
—Cantidad, 60 id.—Precio del artículo, 
7*00 pesetas.—Importe, 420*00 id.

Día 4.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, id.—Clase, Ja
bón.—Cantidad, 260 kilógramo» —Precio 
del artículo, 0*80 pesetas.—Importe 208*00 
Ídem.

Día 4.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, id.—Clase, Ceniza.— 
Cantidad, 700 id.—Precio del artículo, 
0*05 pesetas.—Importe, 35*00 id.

Total, 4764*50 id
Mahón 4 de Enero de 1904.—El Ad

ministrador, Manuel Ogazon.— V.° B.e— 
El Comisario de guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 110
BANCO DE PRESTAMOS 

y Caja de Ahorros
La Junta de Gobierno á tenor da lo es

tablecido «n el art. 23 de los Estatutos, ha 
acordado convocar á los Sres. accionistas 
para la General ordinaria que se celebra
rá el dia 31 del presente mes á las 11 de 
la mafiaca en el domicilio de la Sociedad 
calle de San Bernardo número 5.

Loe Sres. accionistas que deseen asistir 
á dicho acto deberán depositar b u s accio
nes con 48 horas de anticipación á la ce
lebración de la Junta

Pelma 12 de Enero de 1904.—El Ad
ministrador, Cándido Fernandez.

PALMA— Es c u e l a -TiíoenÁFieA
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